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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de febrero de dos mil diecinueve. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04624/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por  No proporcionado en lo sucesivo la pate RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01026/INFOEM/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Una duda, donde se encuentran publicadas las actas del pleno ya que en su pagina de ipomex solo esta hasta la 35, lo que pasa es que quisiera saber cuales fueron los recursos q se discutieron pero no los encuentro :´( y si es así quisiera saber el tiempo que tienen para publicar las actas” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
El Recurrente no adjuntó archivos.
2. Respuesta.  Con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó la carpeta comprimida “Sol. 1026.zip”, que contiene los archivos “Respuesta UT 01026-2018.pdf”, consistente en el oficio INFOEM/UT/920/2018 de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado informa a la parte solicitante que adjunta copia digitalizada, en formato “pdf”, del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información;  y “Respuesta ST 0126-2018.pdf”, consistente en el oficio INFOEM/SP/351/2018 de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, cuyo contenido no se detalla en virtud de que ya es del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de análisis en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el seis de diciembre de dos mil dieciocho el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“La respuesta que me dan.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “Se ve incompleto, unas están firmadas y otras no :-/ es normal? son válidas? o se actualizan despues?.” (sic)
Anexos:  La parte solicitante adjuntó los archivos: “INFOEM ORD 39ases ord 24 oct 18.pdf”, “INFOEM ORD 37ases ord 10 oct 18.pdf” y “INFOEM ORD 40ases ord 31 oct 18.pdf”, que corresponden a las actas de las sesiones trigésimo novena, trigésimo séptima y cuadragésima del Pleno, respectivamente.
 4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
[bookmark: _GoBack]5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha doce de diciembre de de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha ocho de enero de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad de la parte solicitante, se manifestó sustancialmente en los mismos términos de su respuesta inicial, señalando que los motivos de inconformidad de la parte recurrente resultaban infundados e inoperantes, en virtud de que el servidor público de la Secretaría Técnica del Pleno, indicó a la parte solicitante, dentro del plazo establecido por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la fuente precisa y concreta a través de la cual podía consultar las actas de las sesiones del Pleno, siendo suficiente para satisfacer lo solicitado, estimando inatendibles los motivos de inconformidad vertidos, no obstante, se hizo del conocimiento del particular que las actas de las Sesiones del Pleno, se encontraban a la fecha debidamente firmadas y actualizadas, conforme a la normatividad aplicable, pudiendo ser consultadas a través del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, conforme al procedimiento señalado en la respuesta inicial.
Así, a efecto de evitar opacidad en las actuaciones, los documentos proporcionados por el sujeto obligado se hicieron del conocimiento de la parte recurrente, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante, fue omisa en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cinco de diciembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día seis de diciembre de dos mil dieciocho, esto es, al primer  día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al respecto conviene resaltar que si bien la parte recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad de los recursos de revisión pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por la solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo dice que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, ordenar la entrega de información oportuna, en caso de ser procedente.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión, es conveniente señalar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara información consistente en lo siguiente:
1. Dónde se encuentran publicadas las actas de las sesiones  del Pleno el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
2. Periodo de actualización de las respectivas actas.
Es oportuno mencionar que no pasa desapercibido que en la solicitud de información, la parte solicitante refiere que “quisiera saber cuáles fueron los recursos que se discutieron pero no los encuentra”, sin embargo, no proporciona más detalles que permitan identificar de manera clara el número de sesión y/o recurso que desea conocer, por lo tanto, atendiendo a la materia de la solicitud, se estima que dicho planteamiento consiste en una manifestación subjetiva, cuyo propósito consiste en dar mayor énfasis a la información que se está requiriendo, en virtud de que al conocer donde se publican las actas de las sesiones del Pleno, la parte solicitante podrá consultar las mismas y en consecuencia, conocer los recursos que fueron discutidos en dichas sesiones.
Por su parte la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del servidor público habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno, informó a la parte solicitante, concretamente lo siguiente:
“… en aras de dar contestación a uno de los puntos de la solicitud, se informa que los sujetos obligados cuentan con treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización para publicar la información correspondiente –en la especie, la publicación y actualización de las actas de sesión del Pleno-.
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los propios Lineamientos del Sistema Nacional […],  el periodo de actualización de la información referente a las actas de las sesiones del Pleno, lo es de manera mensual.
…se tiene la obligación de actualizar la información de referencia de manera mensual, siendo así que a la fecha se encuentran actualizadas las actas de sesiones del Pleno hasta el mes de octubre, toda vez que las correspondientes al mes de noviembre se cuenta con treinta días naturales para su actualización, esto es, hasta el treinta de diciembre de la presente anualidad.
… de conformidad con el numeral 161 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se le informa que las actas de las sesiones del Pleno de este instituto, se encuentran publicadas en el Portal de Transparencia de éste Sujeto Obligado, a las cuáles puede acceder de conformidad con el siguiente procedimiento:
Ingresar a la liga electrónica https://www.infoem.org.mx/ y seleccionar el icono IPOMEX (figura 1).
…se desprenderá una pantalla en donde seleccionarla la pestaña denominada “Órganos Autónomos”, después el apartado “Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México Municipios” (figura 2).
Hecho lo anterior, pulsará con el cursor el apartado “Sesiones celebradas por el pleno FRACCIÓN III C” (figura 3).
Así una vez seleccionado el apartado en comento, deberá elegir la pestaña de rubro “Ejercicio 2018” (figura 4).
…al seleccionar el referido icono se desplegarla la relación pormenorizada de las sesiones celebradas por el Pleno de este Órgano Garante del ejercicio 2018 a la fecha, sonde entre otras cosas, encontrará las actas en formato PDF o en datos abiertos de las sesiones correspondientes.
Precisado lo anterior no pasa por alto mencionar que tal y como se aprecia en la imagen ilustrativa (figura 5), la última actualización realizada por esta Secretaría  Técnica respecto a las sesiones celebradas por el pleno correspondientes al mes de octubre del año en curso, en específico hasta la sesión Cuadragésima (40a), lo fue el 30 de noviembre de la presente anualidad, es decir dentro del término de los treinta (30) días naturales siguientes al cierre del periodo anterior.
Finalmente, en el referido apartado del mismo modo encontrará los hipervínculos a las actas del Pleno de este Instituto y la versión estenográfica respectiva (figura 6), que se actualizan de manera mensual dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del periodo anterior…”
No conforme con la respuesta, la parte solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, manifestando que “se ve incompleto”, ya que unas actas están firmadas y otras no, cuestionando si dicha circunstancia era normal, si las actas eran válidas, y si se actualizaban después, acompañando su dicho con las actas de las sesiones trigésimo séptima, trigésimo novena y cuadragésima.
Así las cosas, se aprecia que a través de los pronunciamientos vertidos por la parte recurrente como motivos de inconformidad, se solicita que se le aclare si es normal que algunas actas contengan firmas y otras carecen de ellas,  si eran válidas o si se actualizan de manera posterior, sin embargo, dichos planteamientos no fueron materia de la solicitud presentada, pues en concreto se requirió “donde se publican las actas del pleno” y el “periodo de actualización de las mismas”, es decir, en ningún momento se manifestó que se requerían conocer las formalidades que deben cumplir las actas de las sesiones del pleno, para ser publicadas, situación que se traduce como una plus petitio.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces  Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que en un  plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Así, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se observa que el Sujeto Obligado emitió su Informe Justificado, mediante el cual reitera los términos de la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, respecto de la razón o motivo de inconformidad manifestados por la parte recurrente, refirió que los mismos eran son infundados e inoperantes, en razón de que el servidor público de la Secretaría Técnica del Pleno, indicó a la parte solicitante la fuente precisa y concreta a través de la cual podía consultar las actas de las sesiones del Pleno, y se señaló el fundamento legal que regula el periodo de actualización respectivo, siendo suficiente para satisfacer lo solicitado, estimando así, inatendibles los motivos de inconformidad vertidos por la parte solicitante.
Ahora bien, dados los términos de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, resulta oportuno remitirnos, en primer lugar, al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
En este contexto, de conformidad con el citado reglamento, para el ejercicio de las atribuciones y despacho de los asuntos que le confiere Ley de Transparencia, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las siguientes unidades administrativas: 
“Artículo 3. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el ejercicio de las atribuciones y el despacho de los asuntos que le otorga la Ley de Transparencia, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables, contará con la estructura orgánica siguiente:
I. Pleno 
II. Comisionado Presidente 
III. Comisionados
IV. Secretaría Técnica del Pleno 
V. Dirección de Administración y Finanzas 
VI. Dirección de Capacitación y Comunicación Social 
VII. Dirección de Informática 
VIII. Dirección Jurídica y de Verificación 
IX. Dirección de Protección de Datos Personales 
X. Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia 
XI. Unidad de Transparencia”
De la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, se advierte que en observancia de los artículos 53 fracciones II y IV[footnoteRef:2] y 162[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, turnó la solicitud de información a la Secretaría de Técnica del Pleno, al considerar que era el área competente que en el ejercicio de sus facultades o atribuciones pudo haber generado, administrado o bien posee la información materia de la solicitud de información. [2:  “Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
] 

Al respecto, el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señala como atribuciones de la Secretaría Técnica del Pleno, las siguientes:
“Artículo 19. Corresponde al Secretario[footnoteRef:4] ejercer las atribuciones siguientes:  [4:  RIITAIPyPDPEM 
Artículo 2. Además de las definiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
…
XIII. Secretario: Servidor público Titular de la Secretaría Técnica del Pleno;] 

I. Actuar como Secretario del Pleno; 
II. Notificar, ejecutar, dar seguimiento y supervisar el cumplimiento de los acuerdos del Pleno, con excepción de los recursos de revisión; 
III. Elaborar el proyecto del orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno, previo acuerdo con el Comisionado Presidente; 
IV. Previa instrucción del Comisionado Presidente, convocar a los integrantes del Pleno a las sesiones ordinarias o extraordinarias, remitiendo el orden del día de la sesión y en su caso, los documentos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos contenidos en el mismo, y conforme a los plazos establecidos en los lineamientos para el funcionamiento del Pleno; 
V. Realizar las acciones conducentes para asistir al Comisionado Presidente en las sesiones ordinarias o extraordinarias, o en caso de ausencia de éste, al Comisionado que presida; 
VI. Recabar la votación de los Comisionados en orden alfabético y regístrala en el acta de sesión correspondiente; 
VII. Proponer al Pleno, los recursos de revisión que puedan ser acumulados; 
VIII. Levantar y firmar las actas, acuerdos y resoluciones del Pleno, con la finalidad de dar fe de los actos ahí contenidos; 
IX. Registrar en la lista de turno la asignación de returnos de los asuntos que determine el Pleno; 
X. Elaborar el registro correspondiente de los recursos de revisión que se encuentren en el supuesto que establece el artículo 197 de la Ley de Transparencia; 
XI. Elaborar las actas y versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, procurando su debida difusión de conformidad con la Ley de Transparencia; 
XII. Llevar a cabo la administración, organización y conservación de los archivos de los recursos de revisión resueltos, acuerdos, actas y demás documentación y estadística emitida por el Pleno del Instituto, así como cualquier documentación entregada por las ponencias para dichos efectos; 
XIII. Informar a la Dirección Jurídica y de Verificación sobre los documentos que deberá publicar en “Gaceta del Gobierno” 
XIV. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, los correspondientes al Pleno y los que obran en el expediente electrónico de los recursos de revisión; 
XV. Mantener actualizada en los libros correspondientes y elaborar la estadística con la información relativa a las sesiones celebradas, las actas levantadas y versiones estenográficas de las sesiones; acuerdos concluidos; el sentido de las resoluciones de los recursos de revisión presentados de manera electrónica o escritos, admitidos y desechados, returnados, acumulados; el sentido de la votación; votos disidentes, particulares o razonados; 
XVI. Elaborar y presentar al Comisionado Presidente, la propuesta del calendario de labores del Instituto y el calendario anual de sesiones ordinarias del Pleno; 
XVII Acordar, con el Comisionado Presidente, los asuntos de su competencia; 
XVIII. Participar en las reuniones de trabajo a petición del Comisionado Presidente; 
XIX. Tener a su cargo la oficialía de partes para recibir, turnar y dar seguimiento la correspondencia del Instituto; 
XX. Realizar las notificaciones, con inclusión de las de carácter personal de los actos administrativos que emita el Instituto, con excepción de los actos, acuerdos y resoluciones de los recursos de revisión; 
XXI. Fungir como Área Coordinadora de Archivos del Instituto, y en esa condición participar en el Comité de Transparencia; 
XXII. Realizar las acciones para constituir y mantener actualizado el sistema de archivos y gestión documental del Instituto conforme a la normatividad aplicable; 
XXIII. Administrar, organizar, conservar y resguardar el acervo documental que integra la Biblioteca del Instituto, y 
XXIV. Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquéllas instruidas por el Pleno y el Comisionado Presidente.”
Del precepto citado, se advierte que corresponde al Secretario Técnico del Pleno, entre otras atribuciones, las de  levantar las actas del Pleno, elaborar las actas y versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, llevar a cabo la administración, organización y conservación de los archivos de las catas, así como mantener actualizada la información estadística de las sesiones celebradas, las actas levantadas y las versiones estenográficas de las sesiones, evidenciando el servidor público habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno, cuenta con las atribuciones suficientes para atender la solicitud de información presentada por la parte recurrente.
Establecido lo anterior, se estima pertinente referir las respuestas proporcionadas por el Secretario Técnico del Pleno, a efecto de determinar si colman los requerimientos planteados  por la parte solicitante, como se muestra a continuación:
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA PROPORCIONADA

	1. Dónde se encuentran publicadas las actas de las sesiones del Pleno el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
	De conformidad con los artículos 97 fracción III inciso c) y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las actas de sesión del pleno se encuentran publicadas en el Portal de Transparencia del sujeto obligado, señalando en el acto el procedimiento a detalle para acceder a la información

	2. Periodo de actualización de las respectivas actas.
	De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral Octavo, fracción II de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto en la fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los sujetos obligados cuentan con treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización para publicar la información correspondiente, -en la especie, la publicación y actualización de las actas de las sesiones del pleno-, el periodo de actualización de la información referente a las actas de las sesiones del Pleno, lo es de manera mensual.


De la tabla anterior, se advierte que el servidor público habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno del sujeto obligado, se pronunció de manera puntual atendiendo la materia de cada requerimiento, señalando su portal de transparencia como el medio en el que se encuentran publicadas las actas del pleno, así como el procedimiento a través del cual la entonces parte solicitante podía realizar la consulta respectiva, asimismo, indicó que el periodo de actualización; precisando que lo es de manera mensual y se cuenta con un plazo de treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización correspondiente, para actualizar la información, especificando que a la fecha de emitir respuesta la información se encontraban actualizada hasta la cuadragésima sesión ordinaria del Pleno, como se advierte en las imágenes que fueron agregadas al documento mediante el cual dio respuesta, de igual forma no escapa de la óptica de este Órgano Garante que la fecha de la última actualización que se visualiza en dichas imágenes lo es el 30 de noviembre de 2018,  es decir, el servidor público habilitado ya había realizado las gestiones necesarias para actualizar la información correspondiente a la fecha de presentación de la solicitud de información[footnoteRef:5]. [5:  La fecha de presentación de la solicitud corresponde al día 03 de diciembre de 2018.] 

De lo hasta aquí expuesto, se tiene que el sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud en los términos planteados a través de su solicitud por la hoy parte recurrente, y en función de la información que está obligado a generar, poseer o administrar  en el ejercicio de sus atribuciones y competencias, observando lo establecido en el artículo 161 de la Ley de la Materia, esto es, informó a la parte solicitante por el medio requerido, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud que la información se encontraba disponible en formato electrónico en una página de internet, señalando de manera precias y concreta la fuente, el lugar y la forma en la que podía realizar la consulta.
En tales circunstancias, ante lo infundado de los motivos de inconformidad de la parte recurrente, resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública presentada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04624/INFOEM/IP/RR/2018. 
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